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FORMATO EIA-FA-007
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 



	FECHA DE INGRESO:
	18 DE JUNIO DE 2019.

	FECHA DE INFORME:
	5 DE JULIO DE 2019.

	PROYECTO:
	“DISEÑO, ESTUDIOS DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE KANKINTÚ, DISTRITO DE KANKINTÚ, COMARCA NGÄBE BUGLÉ”.

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	MINISTERIO PÚBLICO.

	[bookmark: _GoBack]CONSULTORES:
	CENOBIO CÁRDENAS y RIOMAR ESPINOSA.

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO LOS ASIENTOS, DISTRITO DE PEDASÍ, PROVINCIA DE LOS SANTOS.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto consiste en la construcción de la personería municipal de Kankintú para la atención de denuncias e investigación de los delitos.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto denominado “DISEÑO, ESTUDIOS DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE KANKINTÚ, DISTRITO DE KANKINTÚ, COMARCA NGÄBE BUGLÉ”, se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019 en los siguientes seis (6) puntos: 

1. La solicitud de evaluación no cumple con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto No. 36 de 3 de junio de 2019, debido a que:
· No está notariada.
· La cantidad de fojas no coinciden con el Estudio de Impacto Ambiental adjunto.
2. El paz y salvo no corresponde al promotor del proyecto (Artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009). 
3. El nombre del proyecto presentado en el Estudio de Impacto Ambiental adjunto, no coincide con el descrito en la plataforma PREFASIA (Artículo 2 del Decreto No. 36 de 3 de junio de 2019).
4. El contenido mínimo13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  no coincide con el presentado en el Estudio de Impacto Ambiental (Artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009).
5. El Estudio de Impacto Ambiental no adjunta las firmas de los consultores debidamente notariadas (Artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009).  
6. En el Estudio de Impacto Ambiental adjunto presenta anexos, de los cuales los anexos 1, 2, 3, 4 y 5 se encuentran con contenido vacío. (Artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009).  



RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado “DISEÑO, ESTUDIOS DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE KANKINTÚ, DISTRITO DE KANKINTÚ, COMARCA NGÄBE BUGLÉ”, promovido por el MINISTERIO PÚBLICO.



	___________________________
KELLY GÓMEZ
Técnica Evaluadora
	_______________________________
ANALILIA CASTILLERO
Jefa del Departamento de Evaluación de                                                                   Estudios de Impacto Ambiental.





	_______________________________
DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.
Director de Evaluación
   de Impacto Ambiental
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